ACUERDO No. 016  de 2005

(                               )

“Por el cual se modifica parcialmente el acuerdo No. 11 de 2000 “Por medio del cual se Instaura el Sistema Permanente de Planeación y Ordenamiento Territorial a Escala Regional y Municipal, se definen los usos del suelo, las normas Urbanísticas correspondientes y se plantean los planes complementarios para el Futuro Desarrollo Territorial del Municipio”.

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE CHIPAQUE-CUNDINAMARCA.

en uso de sus facultades legales en especial las conferidas por la Constitución Política, la ley 388 de 1997, los decretos 932 del 10 de mayo de 2002, el 879 de 1998, el decreto 4002 de 2004 y

CONSIDERANDO

Que en el 30 de junio de 2000 mediante el Acuerdo Municipal No. 011, se adoptó el Acuerdo “Por medio del cual se instaura el sistema permanente de planeación y ordenamiento territorial a escala regional y municipal, se definen los usos del suelo, las normas urbanísticas correspondientes y se plantean los planes complementarios para el futuro desarrollo territorial del municipio”

Que el Decreto 4002 de noviembre de 2004, reglamentó los artículos 15 y 28 de la ley 388 de 1997, determinando en su artículo 5 lo referente a la revisión de los planes de ordenamiento territorial, donde por iniciativa del Acalde, los Concejos municipales podrán revisar y ajustar los contenidos de largo, mediano o corto plazo de los Planes de Ordenamiento Territorial.

Que el decreto 4002 de noviembre de 2004, que reglamento los artículos 15 y 28 de la ley 388 de 1997, determinado en su artículo 6, lo referente a la “Modificación excepcional de las normas urbanísticas” de carácter estructural o general del Plan de Ordenamiento Territorial, siempre y cuando se demuestren y soporten técnicamente los motivos que dan lugar a su modificación.

Que el decreto 4002 de noviembre de 2004, que reglamento los artículos 15 y 28 de la ley 388 de 1997, determinado en su artículo 9, lo referente a los Documentos” que deben, para soportar la sustentación de la revisión y ajuste de los Planes de Ordenamiento Territorial.

Que observados los considerados anteriores el Alcalde Municipal propone la revisión del Acuerdo No. 11 de 2000. Ajustando su parte estructural, con el animo de modificar el perímetro urbano, delimitar las zonas de riesgo, delimitar la zona suburbana, revisar y ajustar el programa de inversión, determinar la zona de expansión, modificar y ajustar la normativa urbana, revisar y ajustar el uso del suelo rural y urbano, determinar el plan vial urbano y rural, definir la subdivisión urbana y rural, ajuste división política de la zona rural. 

Que se considera que las demás partes del acuerdo No. 11 de 2000 no requieren de un ajuste en la actualidad.

Que las modificaciones propuestas en el presente Acuerdo Municipal fueron acogidas por el Concejo Municipal de Planeación, de igual manera se presentaron a la Corporación Autónoma de la Orinoquía CORPORINOQUIA para la respectiva concertación. 

ACUERDA

ARTICULO 1: Modificar el artículo 19 ORGANIZACIÓN Y DIVISIÓN TERRITORIAL MUNICIPAL, quedando  así: ARTICULO 19: El territorio municipal para fines administrativos y de gestión pública, adopta la siguiente división territorial, comprendida por la zona urbana o cabecera municipal, la zona de expansión urbana, el centro poblado de Abasticos y la zona rural que comprende las veredas: Alto de la cruz, Alto del ramo, Caldera, Calderitas, Caraza, Cerezos Chiquitos, Cerezos Grandes, Cumba, Flores, Fruticas, Hoyas, La Palma, Llano de Chipaque, Mone, Mongue, Mongue Boquerón, Munar, Nizame, Potrero Grande, Quente, Querente, Rondalla y Siecha.  Que se presenta en EL MAPA  DE DIVISIÓN VEREDAL (Nº PA 4) Modificado 

PARÁGRAFO: El territorio y población de la vereda Marilandia abolida se adherirá o anexara al territorio y población de la vereda Quente.

:

ARTICULO 2: Modificar el artículo 21 referente a SUELO URBANO quedando así: ARTICULO 21: Comprende las áreas del territorio municipal destinadas al uso urbano y que cuentan con la infraestructura vial y redes de servicios públicos domiciliarios con posibilidad de urbanizar y construir. Se encuentra delimitado por el perímetro urbano, que será el mismo que el perímetro de servicios de conformidad con lo establecido en el Artículo 31 de la Ley 388/97. Se excluye del actual perímetro urbano los predios con número catastral 01-0-024-001; 01-0-024-002 por imposibilidad de desarrollar por su topografía; el cementerio Parroquial con No. 01-0–024-12, y los predios 01-00-011-0047; 01-00-011-0022; 01-00-011-0052; 01-00-011-0044; 01-00-011-0050; 01-00-011-0023 y la parte inferior (sur) de los predios 00-0-011-003; 00-1-011-0006, a partir de la proyección de la calle 1, una vez se realice el desenglobe y los predios; pasan a zona de expansión; parte superior del predio 01-0-011-003, a partir de la proyección de la calle 1ª y los predios 00-02-000-01-142, 00-02-000-01-143, 00-02-000-01-144, 00-02-000-01-145. El área propuesta del perímetro urbano ocupa un área de 241.948,57 metros cuadrados. MAPA SUELO URBANO (Nº PA 5 modificado).

ARTICULO 3: Modificar el articulo 22 referente a SUELO DE EXPANSIÓN URBANA, quedando así, ARTICULO 22: Está constituido por una porción del territorio municipal destinada a la expansión urbana, que se habilitará para el uso urbano durante la vigencia de este Plan, y podrán ser incorporados cada proyecto mediante la elaboración de un plan parcial, de acuerdo con lo establecido en le Artículo 19 de la Ley 388/97. 

ARTÍCULO 4: Modificar el artículo 25 referente a AREAS DE RIESGO Y AMENAZAS NATURALES, quedando así ARTÍCULO 25: Son áreas que por sus características físicas presentan amenaza de ocurrencia de desastres naturales, o antrópico, se delimitarán y se prohibirán cualquier clase de construcción o desarrollo.

Para efectos del presente Artículo se autoriza al Alcalde Municipal para que en el término de seis meses contados a partir de la aprobación del presenta acuerdo realice los estudios necesarios y delimite los predios que presentan amenaza por riesgos naturales o antrópicos, y los declaré por medio acto administrativo áreas de riesgo y amenaza, y determine las acciones necesarias para mitigar o reducir el riesgo.

ARTICULO 5 Modificar el artículo 49 en lo referente al suelo Suburbano quedando así: ARTICULO 49: Constituye este suelo las áreas ubicadas dentro del suelo rural, en las que se mezclan los usos del suelo, y las formas de vida del campo y de la ciudad, diferentes a las clasificadas como áreas de expansión urbana, que pueden ser objeto de desarrollo con restricciones de uso, de intensidad y de densidad, garantizando el autoabastecimiento de servicios públicos domiciliarios, de conformidad con lo establecido en el Artículo 34 de la Ley 388 de 1997, Ley 99 de 1993 y en la Ley 142 de 1994.

En el municipio de Chipaque el suelo suburbano está constituido por la zona conocida como Chapinerito en la vereda Llano de Chipaque, paralela a la Autopista al Llano y cobija los predios distinguidos con los siguientes números catastrales: (Nuevo Plano).

En el costado Norte de la autopista al Llano:

Predio No.   1. con número catastral: 000200049999

Predio No.   2. con número catastral: 000200040600

Predio No.   3. con número catastral: 000200041302

Predio No.   4. con número catastral: 000200041303

Predio No.   5. con número catastral: 000200041304

Predio No.   6. con número catastral: 000200041305

Predio No.   7. con número catastral: 000200041306

Predio No.   8. con número catastral: 000200040561

Predio No.   9. con número catastral: 000200040560

Predio No. 10. con número catastral: 000200040555

Predio No. 11. con número catastral: 000200040554

Predio No. 12. con número catastral: 000200040545

Predio No. 13. con número catastral: 000200040540

Predio No. 14. con número catastral: 000200041292

Predio No. 15. con número catastral: 000200041298

Predio No. 16. con número catastral: 000200041293

Predio No. 17. con número catastral: 000200040545

En el costado sur de la autopista al Llano:

Predio No.   1. con número catastral: 000200040185

Predio No.   2. con número catastral: 000200040227

Predio No.   3. con número catastral: 000200040184

Predio No.   4. con número catastral: 000200040267

Predio No.   5. con número catastral: 000200040263

Predio No.   6. con número catastral: 000200040228

Predio No.   7. con número catastral: 000200040221

Predio No.   8. con número catastral: 000200040183

Predio No.   9. con número catastral: 000200040181

Predio No. 10. con número catastral: 000200040180

Predio No. 11. con número catastral: 000200040554

Predio No. 12. con número catastral: 000200040177

ARTICULO 6: Modificar el Artículo 51 quedando así ARTICULO 51: ZONA URBANA: Comprende el área delimitada por la siguiente poligonal: (Ver Plano No .PA14-Modificado) 

Punto N°  1  X =1003948.3750  Y =982734.7500  

Punto N°  2  X = 1003881.0220  Y =982740.9380  

Punto N°  3  X = 1003858.6510  Y =982797.8410  

Punto N°  4  X =1003801.7910   Y =982765.8770  

Punto N°  5  X =1003839.0440   Y =982700.0120  

Punto N°  6  X =1003810.2770   Y =982683.6060  

Punto N°  7  X =1003752.1080   Y =982790.3260  

Punto N°  8  X =1003682.2190   Y =982760.7400  

Punto N°  9  X =1003705.8160   Y =982709.5860  

Punto N° 10  X =1003650.4700  Y =982691.3050 

Punto N° 11  X =1003651.2370  Y =982687.5150 

Punto N° 12  X =1003624.8160  Y =982676.5030 

Punto N° 13  X =1003588.4650  Y =982753.0950 

Punto N° 14  X =1003606.6450  Y =982759.4010  

Punto N° 15  X =1003597.2100  Y =982778.5260  

Punto N° 16  X =1003514.4680  Y =982809.8520  

Punto N° 17  X =1003467.5360  Y =982828.6890  

Punto N° 18  X =1003458.7570  Y =982833.1960  

Punto N° 19  X =1003478.7740  Y =982847.0770  

Punto N° 20  X =1003474.7840  Y =982859.1170  

Punto N° 21  X =1003478.4250  Y =982877.0730  

Punto N° 22  X =1003449.3110  Y =982934.3900  

Punto N° 23  X =1003430.8518  Y =982943.2485  

Punto N° 24  X =1003372.2650  Y =983056.5440  

Punto N° 25  X =1003365.6270  Y =983066.5610  

Punto N° 26  X =1003353.0069  Y =983115.2154  

Punto N° 27  X =1003342.8655  Y =983128.5382  

Punto N° 28  X =1003312.5691  Y =983142.4133  

Punto N° 29  X =1003291.1092  Y =983156.7088  

Punto N° 30  X =1003273.0155  Y =983174.7885  

Punto N° 31  X =1003252.8180  Y =983194.9704  

Punto N° 32  X =1003233.4619  Y =983217.6751  

Punto N° 33  X =1003221.2592  Y =983252.9935  

Punto N° 35  X =1003231.7788  Y =983282.8459  

Punto N° 36  X =1003249.4517  Y =983266.8685  

Punto N° 37  X =1003279.7481  Y =983250.0503  

Punto N° 38  X =1003319.3017  Y =983237.8570  

Punto N° 39  X =1003355.0682  Y =983228.6070  

Punto N° 40  X =1003409.3492  Y =983218.5160  

Punto N° 41  X =1003437.9625  Y =983213.4705  

Punto N° 42  X =1003447.2197  Y =983210.1069  

Punto N° 43  X =1003457.4480  Y =983203.6650  

Punto N° 44  X =1003457.1390  Y =983218.5570  

Punto N° 45  X =1003460.3320  Y =983222.7200  

Punto N° 46  X =1003501.0160  Y =983214.3280  

Punto N° 47  X =1003504.5860  Y =983199.3160  

Punto N° 48  X =1003558.9270  Y =983216.3200  

Punto N° 49  X =1003566.8760  Y =983205.2030  

Punto N° 50  X =1003568.4850  Y =983205.1160  

Punto N° 51  X =1003573.5800  Y =983206.4080  

Punto N° 52  X =1003577.9150  Y =983208.4890  

Punto N° 53  X =1003579.2680  Y =983209.7410  

Punto N° 54  X =1003582.9550  Y =983214.8630  

Punto N° 55  X =1003584.3560  Y =983217.0910  

Punto N° 56  X =1003594.3010  Y =983236.7180  

Punto N° 57  X =1003603.4150  Y =983245.9080  

Punto N° 58  X =1003609.6560  Y =983251.6010  

Punto N° 59  X =1003611.3500  Y =983255.0050  

Punto N° 60  X =1003612.4360  Y =983262.1380  

Punto N° 61  X =1003612.9980  Y =983269.6330  

Punto N° 62  X =1003613.6860  Y =983273.2390  

Punto N° 63  X =1003616.1930  Y =983276.5030  

Punto N° 64  X =1003619.6700  Y =983281.2540  

Punto N° 65  X =1003620.8320  Y =983281.6260  

Punto N° 66  X =1003684.6850  Y =983215.1670      

Punto N° 67  X =1003731.6590  Y =983246.6720  

Punto N° 68  X =1003808.2870  Y =983287.8310  

Punto N° 69  X =1003853.9300  Y =983241.5560  

Punto N° 70  X =1003777.1860  Y =983133.5900  

Punto N° 71  X =1003807.7860  Y =983071.9130  

Punto N° 72  X =1003824.9990  Y =983077.4495  

Punto N° 73  X =1003896.6290  Y =983055.7680  

Punto N° 74  X =1003904.5130  Y =983030.0140  

Punto N° 75  X =1003906.0880  Y =983009.7670  

Punto N° 76  X =1003974.2658  Y =983030.9788  

Punto N° 77  X =1004003.9710  Y =982949.4840  

Punto N° 78  X =1004005.5764  Y =982944.5771  

Punto N° 79  X =1003895.3340  Y =982883.2000  

Punto N° 80  X =1003887.7414  Y =982879.0020  

Punto N° 81  X =1003948.3750  Y =982734.7500  

ARTÍCULO 7: Modificar el artículo 53, quedando así ARTÍCULO 53: El sector Urbano está conformado por las siguientes zonas, que se presentan en el PLANO DE ZONIFICACIÓN URBANA (Nº PA Modificado)

1- ZONA RESIDENCIAL:
Corresponde a aquellas áreas contiguas a la zona central, ocupadas principalmente por vivienda con características de baja condiciones y normativas generales, esta zona se le aplican los siguientes tratamientos:

a. Desarrollo: Áreas donde se están desarrollando proyectos de vivienda con características homogéneas y tipología.  

b. Consolidación: Áreas donde actualmente existen lotes vacantes para la construcción.

2- ZONA MIXTA: 
Aquellas áreas centrales homogéneas que constituyen las primeras etapas de desarrollo de lo Urbano, que 

presentan carácter arquitectónico y urbanístico definido, esta zona se le aplican los siguientes tratamientos:

a- Consolidado: Corresponde al área que conforma la herradura de la antigua vía Nacional (No se incluye el área circundante al Parque Principal) se busca preservar la estructura urbana.

b- Conservación: Corresponde al área circundante al parque principal de Chipaque, Se busca conservar la estructura urbana y arquitectónica como representativa de la memoria colectiva.

PARÁGRAFO: Las construcciones cuyos valores arquitectónicos y urbanísticos no son de estricta conservación y se hallen dentro de la zona urbana se pueden someter a adecuación y/o modificaciones menores, pero deben mantener características volumétricas, constructivas y urbanísticas acordes al área tradicional central de CHIPAQUE. Para determinar tal condición se faculta a la Oficina de Planeación  Municipal.                    
3- ZONA INSTITUCIONAL:

Áreas dentro del perímetro Urbano donde se encuentran o construirán el equipamiento Municipal, en esta zona se le aplicará un único tratamiento de Desarrollo.

ARTÍCULO 8: Modificar el artículo 54 quedando así ARTÍCULO 54 Zona de expansión urbana: Constituido por la porción del territorio municipal destinada a la expansión urbana, que se habilitará para el uso urbano durante la vigencia del plan de ordenamiento, según lo determinen los Programas de Ejecución.

La determinación de este suelo se ajustará a las previsiones de crecimiento de la ciudad y a la posibilidad de dotación con infraestructura para el sistema vial, de transporte, de servicios públicos domiciliarios, áreas libres, y parques y equipamiento colectivo de interés público o social.

Dentro de la categoría de suelo de expansión podrán incluirse áreas de desarrollo concertado, a través de procesos que definan la conveniencia y las condiciones para su desarrollo mediante su adecuación y habilitación urbanística a cargo de sus propietarios, pero cuyo desarrollo estará condicionado a la adecuación previa de las áreas programadas. En el Municipio de Chipaque la zona de expansión esta constituida por los predios distinguidos con matricula catastral No. 00-02-000-01-140, 00-02-000-01-141; 00-02-000-01-142; 00-02-000-01-143, 00-02-000-01-144; 00-02-000-01-145, y la parte superior del predio 01-0-011-003 a partir de la proyección de la calle 1ª.

ARTÍCULO 9: Modificar el artículo 57 quedando así ARTÍCULO 57: Zona con tratamiento de Conservación, corresponde al área circundante al parque principal de Chipaque, se busca conservar la estructura por sus características arquitectónicas y culturales merecen un tratamiento de conservación como representativa de la memoria colectiva del Municipio, 
Parágrafo 1: Se autoriza a la Oficina de Planeación en un plazo máximo de seis meses para realice la evaluación de las construcciones con base en las fichas técnicas (Documento Diagnóstico) y las incluya previo concepto del Consejo Territorial Municipal. 
Parágrafo 2: Se prohíbe en las construcciones que conforman el marco del Parque Principal el uso de vallas, avisos, y tableros que no se ajusten al diseño, material, tamaño de 50X70 centímetros en material, establecido por la oficina de Planeación. Para los anuncios y avisos deberán ser instalados en el interior de los negocios o en la parte superior de las fachadas, que conserven el contexto urbanístico y arquitectónico del sector, los cuales deben estar adosados al muro en toda su superficie sin sobresalir.      

Parágrafo 3: La zona de conservación urbana de Chipaque, las construcciones que dan con frente al parque central, calle 4 entre carreras cuarta y quinta, calle quinta entre carreras cuarta y quinta y la carrera quinta entre calle cuarta y quinta, y las construcciones que conforman el lado donde están ubicada la Iglesia Católica por su valor arquitectónico y por ser el origen del primer asentamiento urbano. (PA 5) modificado

Parágrafo 4: La vía empedrada que conforma la herradura, calle 5a entre carrera 3a y 5a; carrera 5a entre calle 4a y 5ª y calle 4ª entre carrera 3ª y 5ª se mantiene como espacio público representativo y cívico del casco urbano, así como también para su preservación se restringe la circulación del tráfico pesado, de acuerdo al código de transito y transporte.

a. USOS:

En esta Zona con tratamiento de conservación arquitectónica, se permitirán los siguientes usos:

Usos Principal: Residencial, en vivienda unifamiliar o Bifamiliar. 

Usos Complementario: Comercio de Nivel I local básico, Nivel II local principal. Servicios (Administración pública, culturales y Religioso

Usos condicionados: Comercio de nivel III

Usos prohibidos: Industrial y parque industrial y comercio de alto impacto.   

b. NORMAS GENERALES

Los predios que hacen parte de la zona de conservación Arquitectónica no se podrán subdividir o segregaciones. 

Parágrafo 5: Los lotes con áreas menores a los descritos, antes de la entrada en vigencia del presente Acuerdo se podrán desarrollar según normas que para cada caso serán señaladas previa demarcación expedida por la Oficina de Planeación.

c. INDICES DE OCUPACION Y CONSTRUCCIÓN

Serán los resultantes de la correcta aplicación de las normas sobre alturas, aislamientos, retrocesos y patios propuestos para esta zona.

d. ALTURAS PERMITIDAS

La altura para la zona de conservación histórica se debe mantener. 

e. AISLAMIENTO

1. Anterior: No se modifican los existentes.

2. Posterior: A partir del primer piso se deberá tener un aislamiento de tres (3) metros mínimo desde el lindero posterior por el ancho del predio.

f. VOLADIZOS

1. Anterior: No se permiten en la zona de conservación histórica.

2. Posterior: Se permiten de máximo de ,60 metros

g.   PATIOS: El patio posterior para ventilación será de mínimo de 15 m2 y lado menor de 3 ML.

h.  CERRAMIENTO: Los cerramientos posteriores y laterales serán de 2.5 m altura mínima y será obligatorio.

i.  ESTACIONAMIENTOS: Todas las edificaciones que se sitúen en el área de conservación histórica respetarán los estacionamientos establecidos por normas de espacio público (parque principal) mas los propuestos en el plan vial.

Las construcciones ubicadas en el área denominada entorno al centro histórico, que no se encuentren en condiciones óptimas de conservación espacial y arquitectónica, estarán sometidas a proyectos de remodelación como tratamiento especial.

Las manzanas que estén involucradas dentro de este sector, serán sometidas a obras que sean necesarias para regularizar su trazado.

ARTÍCULO 10: Adiciónese el siguiente párrafo al Artículo 57 del acuerdo 011 de 2000: CARGAS Y BENEFICIOS: Dentro de las cargas y beneficios establecidos por la Ley, las construcciones en la zona de conservación arquitectónica se reduce el pago del impuesto predial en un 50% del valor liquidado anualmente, con el fin de que los propietarios conserven el bien inmueble como lo estipula el articulo 57 de acuerdo 011 de 2000.

ARTICULO 11: Modificar el artículo 58 quedando así ARTICULO 58: Se autoriza a la Oficina de Planeación Municipal para que determine mediante estudio los predios que presentan amenaza natural o antrópica, en un plazo máximo de seis meses, previo concepto de la Corporación Autónoma de la Orinoquía. 

ARTICULO 12: Deróguese el artículo 61. Referente a que “El Municipio podrá crear, de acuerdo con su organización  legal,  entidades que serán responsables de administrar, desarrollar, mantener y apoyar financieramente el espacio público, el patrimonio inmobiliario y las áreas de cesión obligatoria para vías, zonas verdes y servicios comunales. Así mismo, podrán contratar con entidades privadas la administración, mantenimiento y aprovechamiento económico de los bienes anteriores.

Cuando las áreas de cesión para zonas verdes y servicios comunales sean inferiores a las mínimas exigidas por las normas urbanísticas, o cuando su ubicación sea inconveniente para el municipio, se podrá compensar la obligación de cesión, en dinero, de acuerdo a su valor comercial o en otros inmuebles equivalentes, en los términos que reglamente el Concejo.

Si la compensación es en dinero, se deberá asignar un valor a los mismos fines en lugares apropiados según lo determine el Esquema de Ordenamiento. Si la compensación se satisface mediante otro inmueble, también deberá estar ubicado en un lugar apropiado según lo determine el mismo plan.

Los espacios integrantes del espacio público según la definición anterior (aislamientos laterales, paramentos, retrocesos de las edificaciones, etc.) no podrán ser compensados en dinero ni canjeados por otros inmuebles”..

ARTÍCULO 13: Modificar articulo 65 quedando así ARTICULO 65: Las vías del Plan vial Urbano son de obligatoria construcción y su realización será determinado en el presente Esquema de Ordenamiento y obedece al desarrollo del sector, logrando así fácil movilidad en la zona urbana e integración. (Plano PA-12 Modificado) 
ARTÍCULO 14: Modificar el artículo 76 quedando así ARTÍCULO 76: Jerarquización vial Urbana:

El plan jerarquiza espacial y funcionalmente las vías urbanas con base en mayor movilidad, su continuidad, la integración de los sectores:

a- Vía principal: Aquellas presentan mayores flujos vehiculares y comunican con la zona rural o se articulan con vía regional (autopista al Llano) y son:

-  Conformada por la herradura desde la diagonal con la carrera 2ª , continua por la calle 5a hasta la carrera 5ª, sigue en sentido sur por la carrera 5ª, a continuación por la calle 4ª  hasta la carrera 2ª.

· La vía que viene de la vereda Cumba y continúa por la carrera 5ª, hasta encontrase con la calle 1ª.

· La vía que viene de la vereda La Caldera y continúa por la calle 2ª hasta encontrarse con la carrera 1ª (el tramo entre la calle 2ª y primera es proyección.

· La calle primera (Proyectada) que va desde la carrera 5ª (vía peatonal al cementerio) hasta la carrera 1ª (Proyectada).

· El trayecto de la Carrera 2ª entre la Calle 2 y la vía que conduce a la vereda de Querenté.

· La carrera 3ª. denominada “Avenida de la Cultura” que comienza en la parte sur del casco urbano en la intersección con la calle 1ª, hasta la intersección con la avenida circunvalar del norte (Proyectada)
b- Vías secundarias: 

La conforman las demás vías que conforman la red vial urbana.

c- Vía peatonal: Parte de la carrera 5ª desde la intersección con la calle 2ª hasta el cementerio municipal.
Parágrafo 1: La continuación de las vías existentes, su perfil será igual, cuando se planteen nuevas vías dentro de nuevos desarrollos urbanísticos, sin importar si el proyecto es de interés social los andenes tendrán un ancho como mínimo de 1,50 ml y la calzada mínima de 6 metros.   

Parágrafo 2: Con el fin de controlar la velocidad vehicular dentro de la zona urbana, se autoriza a la administración municipal, la ubicación de reductores de velocidad sobre la calzada. De igual manera la colocación de señales verticales prohibitivas en relación con la circulación de vehículos pesados por las vías principales y secundarias del perímetro urbano, prohibiéndose así la instalación de maletines o cualquier otro obstáculo sobre la calzada de las vías urbanas.

Parágrafo 3: Se autoriza al alcalde municipal para que defina y adopte mediante decreto el sentido de las vías dentro de la zona urbana con el fin de organizar el tráfico vehicular.

ARTÍICULO 15: Se modifica el articulo 81 SISTEMA MUNICIPAL PARA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DOMICILIARIOS. Quedando así, ARTICULO 81: Los servicios domiciliarios agua potable, alcantarillado, aseo público, para su prestación se organizaran como sistemas que estarán conformados por su infraestructura física y por el manejo o funcionamiento

Se articularan funcionalmente sus instalaciones dentro y fuera del municipio con el fin de alcanzar cobertura geográfica y poblacional total y con la mejor calidad posible. Una vez la capacidad instalada de estos servicios, se estima la demanda futura y se proyecta. 

ARTÍCULO 16: Modificar el artículo 83 quedando así ARTÍCULO 83: Los programas  de vivienda  de interés  social  estarán  encaminados  al mejoramiento y construcción nueva de vivienda  en coordinación con el Gobierno Nacional, Departamental, ONGs y/o entidades particulares.

ARTÍCULO 17: Modificar artículo 84 el titulo de las “Normas urbanísticas y arquitectónicas”, quedará así ARTÍCULO 84: Normas Urbanísticas y arquitectónicas para las zonas dentro del perímetro urbano Urbana, no contempladas en la Zona de Conservación Histórica
ARTÍCULO 18: Modificar el artículo 90 quedando así ARTÍCULO 90: Ocupación del espacio de uso público;

Queda prohibida la ocupación de los andenes para cualquier actividad comercial,  estacionamiento de vehículos, o similar. Se permiten estacionamientos sobre las calzadas de las vías de acuerdo a lo establecido en el Artículo 73 del Acuerdo 011 de 2000.

ARTÍCULO 19: Modificar el artículo 96 quedando así ARTÍCULO 96: TAMAÑO DEL LOTE, dentro del perímetro urbano, en los tratamientos diferentes al de Conservación Arquitectónica, la subdivisión mínima de predios áreas no podrán ser inferiores 91 metros cuadrados, con frentes mínimos de siete metros. Los predios con áreas o frentes inferiores a los señalados, existentes con escrituras públicas registradas ante la Oficina de Registros Públicos, anteriores a la sanción del presente Acuerdo, se regirán por las mismas normas urbanísticas, las normas volumétricas se aplicarán como caso especial.

ARTÍCULO 20: Modificar el artículo 97 quedando así ARTÍCULO 97: La densidad se expresa en número de viviendas por unidades de área (hectárea) siempre en su cantidad máxima.

ARTÍCULO 21: Modificar el artículo 100 quedando así ARTÍCULO 100: CESIONES PUBLICAS, Todo lote en proceso de urbanización deberá contemplar diferentes modalidades en este tipo de cesiones a saber.

a-   Para vías locales públicas: Es obligatorio la cesión del área requerida para la construcción  de las vías vehiculares y peatonales que permitan el adecuado acceso al desarrollo propuesto, estas deberán ser diseñadas con los perfiles establecidos en el Plan vial Art. 16 del presente Acuerdo, suficientes y acordes con sus densidades y usos. Deberá existir la conexión y continuidad con la red  del Plan Vial. El urbanizador está en la obligación de ceder el área al Municipio en forma gratuita y por escritura pública, las franjas  afectadas por estos conceptos.

b-  Para vías del Plan vial, el urbanizador está en la obligación de ceder el área al municipio en forma gratuita y por escritura pública las franjas afectadas por estos conceptos si son iguales o menores la 5% del área total del predio. Si el área de afectación es mayor el  Municipio procederá a negociar el excedente de acuerdo a lo establecido por la Ley.  Las cesiones públicas obligatorias o servidumbres deberán ser propuestas por la oficina de Planeación Municipal, quien al expedir la respectiva Demarcación, tendrá en cuenta el uso público al cual serán destinadas, su facilidad de acceso, construcción y mantenimiento y se podrán proponer procedimientos de negociación o canje para regularizar su perímetro y ordenar su establecimiento

c-  Para zonas verdes y comunales a escala municipal (cesión pública): Deberá ceder un porcentaje sobre el área bruta del lote, equivalente al 20% la cual estará definida en la demarcación  que expida la oficina de Planeación. 

Parágrafo: Cuando las áreas de cesión para zonas verdes y servicios comunales por su ubicación sea inconveniente para el municipio, se podrá compensar la obligación de cesión, en dinero, de acuerdo a su valor comercial o en otro inmueble según lo requiera el Municipio.

ARTÍCULO 22: Modificar el artículo 106, quedando así ARTÍCULO 106: AISLAMIENTOS: Los que se indican a continuación aplica a los demás tratamientos dentro del perímetro urbano exceptuando el tratamiento de conservación arquitectónico y tendrán el carácter de mínimo:

Anterior: No se exige y debe dar continuidad al paramento.  

Posterior: Tres (3) metros a partir del primer piso desde el lindero posterior por el ancho del lote,

Laterales: no se exigen.
ARTÍCULO 23: Modificar el artículo 109, quedando así ARTÍCULO 109: VOLADIZOS, Sobre vías públicas se permiten con un máximo de ,60 metros .

Posteriores: Se permiten dentro de los aislamientos con un máximo de ,60 metros
ARTÍCULO 24. Modificar el artículo 108, quedando así ARTÍCULO 108: Semisótanos: Se permitirán en las demás zonas dentro del perímetro urbano, exceptuando la Zona de Conservación Arquitectónica.

Los semisótanos se construirán parcialmente subterráneos, sus rampas tendrán  una pendiente máxima del 20% y no podrán ocupar el espacio público. El nivel del piso terminado inmediatamente superior no podrá estar a más de 1,30 Mts. Sobre el nivel del sardinel de la vía.

Parágrafo: En los semisótano  solo se permiten parqueaderos, depósitos  y cuartos  de máquinas, estos y sus circulaciones, no serán tenidos en cuenta  para los índices de ocupación y construcción, pero sí como área construida para la liquidación de lo impuestos pertinentes.

ARTÍCULO 25: Modificar el artículo 124 OBLIGACIONES DEL URBANIZADOR Y/O CONSTRUCTOR- quedando así ARTÍCULO 124: a. Los propietarios pueden proponer, a la Oficina de Planeación Municipal, la construcción de las obras de urbanización por etapas, siempre que las redes matrices de acueducto y alcantarillado se construyan en la primera etapa y bajo las especificaciones que determine la empresa de servicios públicos, o quien desempeñe sus funciones.

a. Los propietarios pueden proponer las obras de urbanización simultánea con la construcción de las obras de arquitectura a la Oficina de Planeación Municipal, siempre que no se afecte el buen funcionamiento de la vialidad. Esta modalidad no exime de la tramitación de obligaciones previstas para la construcción por urbanización.

b. El interesado debe construir de común acuerdo con la Oficina de Planeación las calzadas de las vías (incluye andenes y sardineles) de Plan Vial que afecten el predio a desarrollar.

c. Terminada la construcción de las obras de urbanización, el propietario traspasará las áreas de cesión, las redes y las obras destinadas al uso público, al Municipio. Esto se hará a título gratuito y mediante escritura pública, las minutas serán preparadas por la Administración Municipal quien conservará y archivará las escrituras correspondientes.

d. Las áreas de Cesión Obligatoria se entregarán al  municipio dotadas y equipadas para su uso .y administración.

e. Cuando se trate de actividades residenciales, comerciales, institucionales, industriales, o de cualquier subdivisión, agrupación, construcción  que se realice en la zona urbana en los sectores donde el uso sea permitido por este Acuerdo, el interesado debe presentar:

Consulta para obtener concepto favorable a la propuesta de desarrollo, ante la Oficina  de Planeación, y posteriormente cumpliendo con las normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas.

Estudios técnicos para la solución servicios públicos acordes con la densidad y/o intensidad de uso a desarrollar y condiciones de su mantenimiento.  

Parágrafo: Cuando se permita industria o cualquier actividad que pueda causar contaminación o riesgo a la población o al medio ambiente se deben presentar los estudios y obtener concepto favorable sobre los sistemas de control o mitigación de contaminación o eliminación de cualquier tipo, emitido por las autoridades competentes, (Ministerios de salud, de ambiente, vivienda y desarrollo Territorial, Corporinoquia, Minas y energía o Corporinoquia), previos a la expedición del concepto de uso y de las licencias de construcción y de funcionamiento por parte del Municipio.

Las normas señaladas en la Licencia Ambiental serán exigidas para cumplir con dichos controles junto con las especificaciones en el Acuerdo 011 de 2000 y del presente Acuerdo. Prevalece la norma de eliminación del Impacto Ambiental.        

ARTÍCULO 26: Modificar el articulo 132, quedando así ARTÍCULO 132 Sanciones: La Oficina de Planeación Municipal colocará las sanciones establecidas en los Artículos 103, 104, 105, 106, 107 de la Ley 388 de 1997

ARTÍCULO 27: Modificar el artículo 135 quedando así ARTÍCULO 135: El Concejo Municipal determinará y reglamentará, previo estudio y concepto favorable del Consejo Municipal de Planeación, la forma de transferir los derechos de desarrollo y construcción entre aquellos inmuebles sometidos a regímenes urbanísticos especiales restrictivos del uso, densidad o altura y aquellos otros cuyos propietarios deseen bonificación en altura o densidad.

ARTÍCULO 28: Suprímase el Artículo 144 OBLIGACIONES DEL URBANIZADOR Y/O CONSTRUCTOR (repetido en el Articulo 124 del Acuerdo 011 de 2000). 
ARTÍCULO 29: Modifíquese el Articulo 145 PROGRAMA DE EJECUCIÓN: Quedando así ARTICULO 145: El programa de ejecución del presente Esquema de Ordenamiento define con carácter obligatorio las actuaciones sobre el territorio municipal, las cuales se ejecutarán durante los periodo de las administraciones municipales, que corresponden sucesivamente a la proyección corto, mediano y largo plazo, que se concretarán en los Planes de Desarrollo señalando los proyectos prioritarios, su tiempo de ejecución y la disposición de los recursos, los cuales integran el respectivo Plan de Inversiones. Es obligatorio la terminación de las obras inconclusas por parte de las Administración Municipal de turno, logrando de esta forma el cumplimiento de los objetivos del presente esquema de Ordenamiento. 

Parágrafo: El programa de ejecución fue depurado dentro del seguimiento realizado, por lo tanto el resultado de esa depuración mas la inclusión de nuevos proyectos resultantes del seguimiento y ajuste del  Esquema de Ordenamiento Territorial del Municipio.  

ARTÍCULO 30: Suprímase el Articulo 154: Fortalecimiento de UMATA.(por no corresponder a lo contemplado en la Ley 388 de 1997 y sus decretos reglamentarios.)

ARTÍCULO 31: Suprímase el Articulo 155: Referente a compra y puesta en funcionamiento de parcelas demostrativas.(por no corresponder a lo contemplado en la Ley 388 de 1997 y sus decretos reglamentarios.)

ARTÍCULO 32: Modifíquese el Artículo 157 Quedando así ARTÍCULO 157: ACCIONES: Estas acciones están encaminadas principalmente a la población de los niveles I y II del Sisben localizadas en la zona rural, generando programas y/o proyectos de mejoramiento físico de las viviendas (piso, pared y techo), como también servicios públicos e infraestructura social:

Parágrafo 1: Con base en la información del SISBEN de la población de los niveles I y II llevar a cabo un proyecto de construcción nueva y mejoramiento de vivienda, gestionado los recursos ante las entidades correspondientes. 

Parágrafo 2: Instaurar un sistema de ordenamiento y control de los acueductos veredales, en lo que respecta a la actualización de las concesiones de agua y al cumplimiento con los caudales de abastecimiento aprobados por la Corporación, de acuerdo al artículo 67 del decreto 1541/78 características especiales de algunas concesiones de acueducto para uso doméstico.

Parágrafo 3: Garantizar el uso de válvulas optimizadoras del consumo de agua en los usuarios de los acueductos veredales, maximizando el beneficio derivado de la utilización del recurso, de acuerdo a lo estipulado en el artículo. 3 de la Ley de uso racional del agua 373/97: cada entidad encargada de prestar los servicios de acueducto, alcantarillado, presentarán para su aprobación a la Corporación Autónoma de la Orinoquía el programa de uso eficiente y ahorro de agua.

Parágrafo 4: Proveer de agua potable a los habitantes del sector rural mediante la construcción, ampliación y mejoramiento de acueductos veredales de Cerezos Grandes, Flores, Nizame, Querente, llano de Chipaque, Abasticos, Mone, Alto de la Cruz, Hoyas, Munar, Caraza y Mongue parte alta prioritariamente.                                                     

Parágrafo 5: Gestionar la construcción de distritos de riego que favorezca las veredas de Cerezos Grandes, Flores, Nizame, Querente, llano de Chipaque, Abasticos, Mone, Alto de la Cruz, Hoyas, Munar, Caraza y Mongue parte alta prioritariamente.

Parágrafo 6: Implementar la recolección y disposición final de basuras, con proyectos locales y/o regionales que viabilicen alternativas de reciclaje, relleno sanitario y biodigestores.

Parágrafo 7: Dar un tratamiento adecuado a las aguas residuales producidas en las viviendas del sector rural mediante la autoconstrucción de alcantarillados adaptados que mitiguen la concentración de carga orgánica en las corrientes superficiales.

Parágrafo 8: Dar tratamiento adecuado a las aguas residuales producidas en la zona urbana mediante la construcción de una planta de tratamiento en la zona sur fuera del perímetro urbano, mitigando el impacto ambiental y a su vez la utilización de este recurso una vez tratada.

Parágrafo 9: Optimizar el nivel educativo de los jóvenes campesinos del municipio, incluyendo la variable ambiental dentro del currículo, según lo estipulado en el Decreto 1337 de 1978 y en el Decreto 1743 de 1993.

Parágrafo 10: Buscar a mediano plazo que la producción industrial piscícola, se realice en el sector rural, aprovechando las fuentes de agua. 

ARTÍCULO 33: Modificar el Artículo 158: Quedando así ARTÍCULO 158: PROGRAMA DEL HABITAT URBANO cuyo objetivo es garantizar que los habitantes de la zona urbana encuentren condiciones favorables para vivir, tanto “puerta adentro” de su vivienda como en el “entorno” de la misma (servicios esenciales, espacio público).

ACCIONES: Las acciones de mejoramiento y/o construcción de vivienda “puesta adentro” están encaminadas principalmente a la población de los niveles I y II del Sisben  localizadas en el perímetro urbano, para lo cual se generan proyectos de construcción nueva y mejoramiento físico de las viviendas (piso, pared y techo) y construcción, como también servicios públicos e infraestructura social 

Parágrafo 1: Para reducir el hacinamiento que se presenta en la zona urbana se requiere impulsar proyectos de vivienda Social – VS (dentro de las áreas determinadas en el Acuerdo No. 11 de 2000 a corto y mediano plazo para dotar de 65 nuevas viviendas en el área urbana

Parágrafo 2: El Saneamiento básico, con los subproductos “extensión” del alcantarillado (ampliación, adecuación mejoramiento y construcción de planta de tratamiento).

Parágrafo 3: El acueducto con el proyecto de la construcción el acueducto regional de Fruticas, mantenimiento preventivo y sanitario de la red de distribución (establecimiento del programa de mantenimiento).

Parágrafo 4: Optimización de los espacios recreativos y culturales del municipio, así como la construcción de aquellos que sean necesarios para el esparcimiento de la población del Municipio, así como la recuperación,  protección y dotación del espacio público, de acuerdo a las normas vigentes.  

Parágrafo 5: Terminación y mantenimiento de las vías del plan vial urbano.

Parágrafo 6: Reubicación fuera de la zona urbana las “grandes” porquerizas,  con el fin de erradicar los riesgos ambientales y sanitarios generados por la presencia en las viviendas de porquerizas con cerdos en el perímetro urbano, además de capacitación técnica, ambiental y sanitariamente a los dueños.
ARTÍCULO 34: Suprímase el Artículo 160: PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL. (por no corresponder a lo contemplado en la Ley 388 de 1997 y sus decretos reglamentarios). 

ARTÍCULO 35: Suprímase el Artículo 183  Por estar contemplado en el Artículo 182 del Acuerdo 011 de 2000.

ARTÍCULO 36: Modifíquese el Artículo 189, quedando así ARTÍCULO 189: La destinación de los dineros percibidos provenientes de la participación en la plusvalía, tendrán la destinación contemplada en el numeral 2  del artículo 85 de la Ley 388/97.

ARTÍCULO 37: Modifíquese el Parágrafo único del Artículo 199, quedando así PARÁGRAFO UNICO DEL ARTICULO 199:: Para efectos de reglamentación del uso del suelo, se zonifica el territorio del municipio de Chipaque de acuerdo al mapa R-5 (Modificado)

1. Zona de Protección:

1.1. Subzona de Reserva Forestal

1.1.1. Área Forestal Protectora.

1.1.2. Área Forestal protectora - Productora

1.2. Subzona de Paramos, subpáramos, nacimientos de agua y otros.

1.3. Subzona de cuerpos de agua.

1.4. Subzona de protección histórico Cultural. 

2. Zona Agropecuaria:

2.1. Subzona de uso agropecuario tradicional.

2.2. Subzona de uso agropecuario semí-mecanizado o semi-intensivo.

2.3. Subzona de uso agropecuario mecanizado o intensivo.

3. Zona minero extractivo

4. Zona de restauración o rehabilitación ecológica.

5. Zona Suburbana.

Parágrafo 1: La altura correspondiente a los 2.800 mts s.n.m. no se permitirá acometida de ningún servicio público, explanaciones para minería a campo abierto y ningún tipo de construcción ampliación sobre lo ya existente.

Parágrafo 2: Se establece como compensación para los propietarios de los predios que están localizados sobre esta altura por: a) Protejan y conserven los bosques,   anualmente tendrá un descuento del 100% del valor del predial correspondiente a la proporción del área protegida dentro del predio; b) Por reforestar con especies nativas, anualmente tendrá un descuento del 100% del valor del predial correspondiente a la proporción del área protegida dentro del predio, previo certificación de la Oficina de Planeación Municipal
ARTÍCULO 38: Modifíquese el Parágrafo único del Artículo 204, quedando así ARTÍCULO 204: Subzonas de Rondas de Cuerpos de aguas: Son franjas de suelo ubicadas paralelamente o en perímetro de los cuerpos de agua. El ancho de dichas rondas es de 30 mts (quince metros en cada costado). En dicha franja debe mantenerse vegetación nativa, en árboles, arbustos o herbáceo. El porte de la vegetación dependerá de si el cuerpo de agua requiere o no de adecuación o mantenimiento mecánico. Identificada en el mapa de usos del suelo con el No. 7 

Uso Principal: conservación o restauración de la vegetación adecuada para protección y mantenimiento de cuerpo de agua.

Usos Compatibles: Recreación pasiva o contemplativa, rehabilitación ecológica e investigación controlada, incorporación de vertimientos siempre que el usuario tenga concesión o permiso vigente concedido por CORPORINOQUIA, captación controlada de aguas con la debida viabilidad de la Oficina de Planeación Municipal.

Usos prohibidos: Tala o rocería de vegetación adecuada para la protección del cuerpo de agua, uso agropecuarios, industriales, urbanos y suburbanos, loteo y construcción de viviendas, disposición de residuos sólidos.

Parágrafo: En estas subzonas el Municipio deberá promover la reforestación para la protección y en mantenimiento de rondas de cuerpos de agua y nacimientos de agua.

ARTÍCULO 39: Suprímase el parágrafo quinto de los Artículos 208, 209 y 210; donde establece que: El Consejo Territorial de Planeación estudiará y autorizará la mejora de fachadas para los casos en que la construcción se haga en bloque, ladrillo o que sea construcción prefabricada. (Por no ser de su competencia)

ARTICULO 40: Modifíquese el Artículo 212; referente a las zonas de recreación, para incorporarlas dentro de las zonas de protección, que corresponden a las áreas del Páramo cuchilla de Boca Grande, sitio de aguas calientes, El túnel, Páramo de Cruz Verde, Cerro de Bochita como ecoturísticas las cuales podrán tener en algunos de sus sectores, el uso condicionado de ecoturismo o recreación pasiva y contemplativa únicamente, previa aprobación técnica del estudio para la implementación de los usos señalados, por parte de la Autoridad Ambiental.

Parágrafo 1: la autorización de uso o aprovechamiento de los usos mencionados deberá ser revocada de inmediato por la Oficina de Planeación Municipal, si llegare a encontrarse que se están realizando afectaciones o deterioros ambientales en estas áreas, a través de la ocupación , uso o aprovechamiento no aprobados.

Parágrafo 2: los responsables por dichas afectaciones deberán realizar las compensaciones ambientales que determine la ley, sin perjuicio de las demás sanciones a las que deban someterse.
ARTÍCULO 41: Suprímase el Artículo 213; referente a las zonas Industriales: Por que las áreas definidas en el Acuerdo 011 de 2000, no son aptas para dicho uso, y se  reglamenta el uso industrial dentro de la zona suburbana.

ARTÍCULO 42: Suprímase el Articulo 214, 215 y 216; donde establece las zonas de corredores viales lineales, por cuanto la vía que presenta esta clase de desarrollos es a lo largo de la Autopista al Llano” que esta reglamentada en el Articulo 126 del Acuerdo ’11 de 2000” 
ARTICULO 43: Modifíquese el parágrafo único del Artículo 223, quedando así PARÁGRAFO UNICO DEL ARTÍCULO 223: Zona suburbana: El área ubicada dentro del suelo rural, en la que se mezclan los usos del suelo, y las formas de vida del campo y de la ciudad, que se desarrollaran con restricciones de uso intensidad y de densidad, garantizándose el autoabastecimiento de servicios públicos domiciliarios y tendrá los siguientes usos:

Uso principal: Servicios comerciales, servicios de carretera, estaciones de servicio, Hoteles. Paradores turísticos.

Usos compatibles: Comercio de productos agropecuarios,

Usos condicionados: Industria manufacturera, de transformación.

Usos Prohibidos: Industria pesada, metalmecánica, química, minero extractiva y parcelaciones.

Índice de ocupación


25%

Altura




2 pisos

Vías
Se deben ajustar a los perfiles establecidos para las vías de la zona rural 

Reforestación



20% (obligatoria) del total del predio.

Retroceso sobre linderos

3 mts mínimo

Densidad
Una vivienda unifamiliar o Bifamiliar por cada 1000 metros cuadrados..

Cada vivienda contará con un tanque de reserva de agua potable, tanque de recolección de aguas lluvias de 20 m3, dentro de está zona se exigirá el tratamiento de las aguas residuales, las cuales pueden ser individuales o comunes. 

Esta zona está ubicada en el mapa de zonificación con el No. G-3 (Modificado).

ARTÍCULO 44: Modifíquese el Artículo 226, quedando así ARTÍCULO 226: Toda persona natural o jurídica, pública o privada, que esté utilizando el suelo o pretenda utilizarlo para los usos condicionados de este acuerdo, deberá solicitar autorización a la Oficina de Planeación Municipal. 

ARTICULO 45: Inclúyase el siguiente articulo con el fin de determinar el uso institucional de los predios localizados en el costado sur de la calle 1ª (proyectada) conformados por el Cementerio Parroquial, la parte sur del predio 01-0-011-003, y los predios 01-0-011-022, 01-0-011-023, 01-0-011-047, 01-0-011-052, 01-0-011-044, 01-0-011-050, 01-0-011-039  y la parte inferior de los predios 01-0-011-006 (planta de sacrificio) y 01-0-011-039, y el predio 00-0-011- 0670.

ARTÍCULO 46: Inclúyase el siguiente articulo con el fin de anexar al programa de ejecución del Esquema de Ordenamiento municipal el proyecto denominado “Compra de predios localizados en el costado occidental de la planta de sacrificio, con número catastral 01-0-011-022, 01-0-011-047, 01-0-011-052, 01-0-011-044 y 01-0-011-050” el cual se ejecutará en el corto y mediano plazo. Los predios colindantes a la planta de sacrificio el uso permitido de protección ambiental, conformando un aislamiento alrededor de la planta de sacrificio,  uso prohibido vivienda de cualquier clase.      
ARTÍCULO 47: El programa de inversión del presente Esquema de Ordenamiento, será el listado de proyectos depurados, los cuales son de obligatoria ejecución de acuerdo a lo establecido por Ley, y deben ser incorporados dentro de los siguientes Planes de Desarrollo Municipal y reflejados en los presupuestos anuales del municipio, los proyectos inconclusos serán prioritarios para la asignación de recursos. 

ARTÍCULO 48: Hacen parte integral del presente Acuerdo los siguientes documentos: 

Memoria Justificativa.

Planos modificados.

Documento de seguimiento al Programa de ejecución.

Resolución de aprobación emitida por parte de la Corporación Autónoma de la Orinoquía – CORPORINOQUIA.

ARTÍCULO 49: El presente Acuerdo deroga y modifica los Artículos específicos a que hace relación en la Acuerdo 011 de 2000 y rige a partir de la fecha de su sanción y publicación    
 PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE CHIPAQUE, CUNDINAMARCA; A LOS TRENTA (30) DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DOS MIL CINCO (2005).

GUILLERMO ANTONIO HUERFANO REINA        CAMPO ELIAS ALEJO BAQUERO
      Presidente.                                                Secretario.                                                                                                    

EL PRESIDENTE Y EL SECRETARIO DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE CHIPAQUE, CUNDINAMARCA;

HACEN CONSTAR

Que el presente acuerdo sufrió los debates reglamentarios por la Honorable Corporación, según lo establecido en al Artículo 76 de la Ley 136 de 1995; sufriendo el Primer debate en Comisión el día veintidós (22) de Septiembre de dos mil cinco (2005) y el Segundo debate el día veintinueve (29) de Septiembre de dos mil cinco (2005).

GUILLERMO ANTONIO HUERFANO REINA
   CAMPO ELIAS ALEJO BAQUERO

Presidente.                                                                     
    Secretario
